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. Estudiar y proponer soluciones a las dudas
que surjan en el proceso constructivo, siempre que
supongan modificaciones de contrato, siguiendo las
instrucciones de la Dirección de Obra.

. Informar a la Dirección de Obra sobre las
incidencias que se produzcan o se prevean.

. Estudiar y proponer, con valoraciones inclui-
das, las variaciones, mejoras o actualizaciones
complementarias que le sean requeridas, y en el
plazo que para cada caso se exprese.

. Facilitar a la Dirección de Obra la colabora-
ción requerida, tanto en trabajos a pie de obra como
administrativos, delineación, replanteo, mediciones,
valoraciones, etc….

. Proporcionar adecuadamente la información
demandada, así como la que con carácter periódico
se produzca durante la ejecución de las obras.

. Coordinación y seguimiento de las instruccio-
nes dadas al personal auxiliar durante la ejecución
de las obras para que éstas se ciñan a las condicio-
nes estipuladas y a las normas en vigor.

. Redactar las correspondientes relaciones
valoradas, así como las liquidaciones finales de las
obras.

. Planificación, dirección y control de las
actividades encomendadas, con medios propios o
contratados.

. Detección de las necesidades y/o propues-
tas de mejoras relacionadas con su servicio.

. Autorización, hasta su nivel, y seguimiento
de las adquisiciones precisas para su servicio.

. Participación, hasta su nivel, en la elabora-
ción y participación de los instrumentos  de plani-
ficación estratégica del sistema portuario (planes
de empresa, cuadro de mando integral, etc….)

. Organización, seguimiento y control del
personal a su cargo.

. Coordinación, hasta su nivel, con otras
áreas o departamentos de la Autoridad Portuaria.

. Otras funciones que se demanden, propias
de su carrera o derivadas de la Legislación Portua-
ria.

Líneas de actuación:

Planificaciones: Deberán realizarse en el mar-
co de los planes, generales o parciales, de las
actuaciones de la Autoridad Portuaria.

Específicas: Actuará conforme a las direc-
trices que exijan el plan de empresa y cuadro de
mando integral.


